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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, eontinúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Cuando Y . M. se dignó espedir el Real 
decreto de 28 de diciembre de 1849, suprimiendo los 
jefes políticos y los intendentes, y creando en su re
emplazo los gobernadores de provincia, se sirvió 
Y . M . establecer por otro Real decreto de la misma 
fecha, cuatro visitadores y veinte inspectores de adua
nas y resguardos. 

Estaban los visitadores bajo la inmediata depen
dencia del ministerio de Hacienda, y tenían obliga
ción de inspeccionar el sistema de las contribuciones 
y rentas-, estudiar sus ventajas é inconvenientes; pro
poner las mejoras que considerasen oportunas; vigi
lar la marcha de la administración, y ejercer los de-
mas cargos que sobre esta materia correspondían á las 
intendencias suprimidas. 

También se constituyó á los inspectores bajo la 
inmediata dependencia del ministerio, y se les seña
laron las facultades de que estaban revestidos los in
tendentes respecto á las aduanas y resguardos, en 
consideración á la especialidad de estas ramos, y sin 
perjuicio de la vigilancia y autoridad que á los Gober
nadores competían. 

La nueva forma económico-administrativa que 
¡ha é establecerse en las provincias era de temer en
contrase la contrariedad que sufre comunmente toda 
innovación por provechosa que sea, y exigía por tanto 
so adoptasen precauciones que alejara todo riesgo de 
que el servicio padeciera en el tránsito de un sistema 
á otro. 

Posteriormente se reconoció que con el trascurso 
del tiempo había desaparecido la necesidad de las vi
sitas y de las inspecciones, y que era llegada la época 
de su reforma coo ventaja del servicio y economía en 
los gastos del erario. Por tales consideraciones tuvo 
Y. M . á bien espedir otro decreto en 1.° de febrero de 
1851 suprimiendo aquellas dependencias y creando 
trece visitas de distrito, con el fin de que las direc
ciones generales tuviesen en las provincias agentes 
caracterizados, por cuyo medio llegasen con pronti
tud á su noticia los hechos que pudieran interesarles 
en beneficio del servicio público; pero sin que por es
to se disminuyese en nada la autoridad de los Gober
nadores, coma asi se espresó en la Real instrucción 
espedida con igual fecha en observancia de aquel real 
decreto. 

Prudente fué también en esta reforma obrar con 
circunspección, dejando á la acción del tiempo lo quo, 
hecho entonces, pudiera quizá haber causado al era-
río perjuicios a que nunca debe dar margen un Go
bierno previsor. 

En la actualidad ha desaparecido todo temor de 
que esperimente quebrantos el servicio, si la reforma 
de los visitadores se lleva á cabo por entero. Pueden 
las oficinas centrales y de provincia desempeñar pun
tual y holgadamente sus obligaciones sin el auxilio de 
los visitadores, obteniéndose en la acción administra
tiva de las dependencias provinciales mayor unidad y 



mayor sencillez en el despacho de los negocios con la 
supresión de estas autoridades intermedias entre los 
Gobernadores y los directores generales: pueden los 
subdirectores de las direcciones volverá desempeñar 
las funciones que les fueron señaladas en la Real ins
trucción de 23 de mayo de 1845. y de que han esta
do exonerados; y puede, én fin. lograrse una econo
mía en el presupuesto de Hacienda de 710,000 rs. á 
que asciende el importe de los sueldos y del material 
señalados á los visitadores. 

Y no obstante esta innovación, quedará, á mi 
entender, bien organizada la administración de la Ha
cienda publica con ¡directores encargados de.la supe
rior concerniente á i as rentas, contribuciones y ramos 
que respectivamente les están consignados: con sub
directores que ejercerán la fiscalización é interven
ción de los actos administrativos de los directores y 
las visitas de inspección que se les encarguen, confor
me uno y otro á lo dispuesto en la citada Real ins
trucción de 23 de mayo de 1845: con Gobernadores 
de provincia que ejercerán la vigilancia é inspección 
de los ramos pertenecientes á la Hacienda, según lo 
prevenido en el Real decreto de 28 de diciembre de 
1849: con administradores é inspectores especiales de 
las rentase quien está cometida la acción administra
tiva inmediata bajo todos conceptos, entendiéndose 
los administradores en derechura con las direcciones: 
con oficinas de cuenta y razón para llevar la respecti
va á la recaudación y á la distribución de fondos: con 
tesorerías donde se centralizan los ingresos y los pa
gos por todos conceptos; y con los agentes necesarios 
para el resguardo de las rentas; de modo, que tanto 
la administración central como la provincial, reuni
rán los elementos para desempeñar cumplida y des
embarazadamente todo cuanto concierne al servicio 
de la Hacienda pública. 

Apoyado en todas razones, el ministro que sus* 
criba tiene la honra de proponer á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de abril de 1853.—Señora.—A L . R. 
P. da Y . M.—Manuel Rermudez de Castro. 

K E A L DF.CKETO. 

En consideración á lo qoe me ha espuesto el mi
nistro de Hacienda, de conformidad con el Consejo de 
Ministros, vengo en disponer que desde 1.° de mayo 
próximo queden suprimidas las visitas de distrito del 
ramo de Hacienda. 

Dado en Palacio á veinte y dos de abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real maoo.—El ministro de Hacienda, Manuel Rer
mudez de Castro. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID, 

Negociado de Minas, 

Núm. 828. 

Según me participa el señor inspector de minas de 
este distrito, el dia 1 .° de mayo próximo se dará prin
cipio á practicar los reconocimientos que radican en 
término de los pueblos que á continuación se espre
san, y por el orden que la inspección determina. 

Pinilla del Valle. Buitrago. 

Alameda. f ¡ Bevarredonda} 
Raacefriá. San Mames. 
Colmenar Viejo. Medarcos. 
El Molar. Cerbera. 
Guadalix. Navalafuente. 
Miraflores. 

Lo que se anuncia en el "Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los interesados. , 

Madrid 28 de abril do 1853.—Antonio Bena-
vídes. 

Núm. 829. 

El señor inspector de minas de este distrito, en 
comunicación fecha 26 del actual, me participa que no 
habiendo sido posible concluir en las épocas designa
das los reconocimientos que se habian anunciado, á 
causa de la rigorosa estación, se practicarán dichas 
operaciones en los pueblos de Horcajuelo, Horcajo, 
Robregordo, Pradeña, Paredes y Piñuecar, desde el 
dia 5 del mes de mayo próximo hasta el 25 del mismo. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 28 de abril de 1851.—Antonio Bena-
vides. 

Suministros. 

Núm. 830. 

Reunidos los señores del Consejo provincial con 
Sr. el Comisario de Guerra de segunda clase, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en Reales órdenes de 
16 de setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, acor
daron que los precios á que han de abonarse á los 
pueblos de esta provincia las especies de suministros 
an el presente mes sean los siguientes: 

¡ Pan, ración » rs. 26 mrs. 
Cebada, fanega 15 8 
Paja, arroba 1 27 
Aceite, arroba 52 30 
Leña, arroba 1 4 
Carbón, arroba 4 27 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 



llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 de ca
da mes las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajo la multa de 100 rs. vn. 

Madrid 29de abril de 1853. — Antonio Beoavides 

Establecimientos penales. — Negociado 2 . a 
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Los,alcaldes de los pueblos de esta provincia se 
servirán reeaUirme sin falta alguna para al dia 15 de 
m*yo próximo uu estado comprensivo de) número de 
penados, presos, detenidos y arrestadas do ambos sexos, 
con la debida separación y sujetándose en un todo al 
modelo inserto á continuación, que existiesen en las 
cárceles de partido y depósitos municipales el dia 30 
del corriente. 

Recomiendo muy particularmente la esactilud de 
dichas noticias y cumplimiento de esta orden, debien
do los alcaldes de los pueblos en cuyas cárceles ó de
pósitos no existiesen penados en la referida fecha, 
manifestármelo asi por medio de oficio, á los efectos 
que convengan. 

Madrid 28 de abril de 1853. — Renavides. 

Administración de contribuciones directas, estadistica 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 
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Circular. 

La dirección general de contribuciones directas, 
estadistica y fincas del Estado, coo fecha 20 del cor
riente, comunica ¿ esta administración la orden si
guiente: 

Teniendo presente esta | dirección que en el mes 
de febrero de cada año deben nombrarse los peritos 
repartidores de la contribución territorial, y conside
rando por un lado que muchos de los defectos é i n 
justicias de que adolecen los repartos proceden de la 
precipitación con que á última hora suelen hacerse loa 
trabajos indispensables para ellos, y por otro que el 
retraso con que tanto en este año, copio en los ante
riores, han presentado muchos ayuntamientos los su
yos respectivos nace generalmente del que esperimen-
tan dichos trabajos, encarga á V . S. que averigüe y 
manifieste desde luego: 

1.° Si están ya constituidas en esa provincia las 
juntas periciales para las operaciones de evaluación 
y repartimiento del año inmediato, haciendo se cons
tituyan en seguida, donde no lo estén, ó bien que se 
proceda desde luego al nombramiento de peritos re
partidores en la forma prevenida por instrucción-, 

Y 2 . ° Si los establecidos se ocupan de la rectifi
cación del amillaramiento que ha de servir de base á 
dicho reparto, cuyo resultado deberá V . S . tener á la 
vista para la repartición general del copo de esta pro
vincia del año inmediato, cuidando al mismo tiempo 
de recordar á los ayuntamientos y de que estos lo 
hagan á su vez á los contribuyentes lo prevenido en 
los arts. 14, 15 y 16 de la circular de esta dirección 
general de 8 de setiembre de 1848, sobre la presenta
ción y decisión de las reclamaciones de agravio por 
efecto de la regulación de utilidades para el amillara
miento y el reparto del año próximo-, en inteligencia 
de que pasado el plaxo que se señala para la esposicion 
de agravios no se admitirá ya reclamación alguna de 
esta clase, cualquiera que sea el motivo que se ale-
que por los interesados. % 

Lo que traslado á ese ayuntamiento para que po
niendo en ejecución cuanto sobre este punto se ha 
manifestado, asi por la misma superioridad, como re
petido con tanta frecuencia por el Excmo. señor go
bernador de esta provincia y por esta administración, 
asi como punto general, como tratándose de los di
versos casos prácticos de este importante servicio, se 
cumpla con toda esactitud lo recordado en la prein
serta orden, á fin de que las operaciones da que se tra
ta se hallen en disposición de ejecutarse al reparto con 
toda brevedad, luego que se comunique al cupo, á 
cuyo objeto deben cooperar eficazmente las juntas pe
riciales: debiendo asta administración manifestar 4 

a • 

\ 



este ayunta nionto qu«J si c i un breve término no so 
presentan las propuestas de peritos repartidores al 
Exmo. Sr. gobernador de h provincia respectivas á 
los pueblos que faltan, hibrá de acudir esta oficina á 
S. E. impetrando las medidas coactivas. Del recibo de 
esta orden, asi como de sí se halla instalada la junta 
pericial, y de los trabajos en que se ocupa, se servirá 
eseayuntamiento darme aviso. 

Dios guarde á V V . muchos años.—Madrid 17 de 
abril de 1853.—Rafael Heredia.—Sres. del ayunta
miento constitucional de. . . . . 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha 21 del corriente, esta dirección general 
ha señalado el día i 2 de mayo próximo á las doce en 
punto de su mañana para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portasgo de Osera, situado 
en la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 73,000 rea
les anuales que se ha fijado como nuevo tipo por la 
espresada Real orden. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia , hallándose en ambos puntos de manifiesto pa
ra conocimiento del público el a r a n c e l , pliego de con
diciones y demás Reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será por lo meóos la del medio diezmo de la can
tidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
|as demás á voluntad de los licitadores, no bajando de 
cien rs. cada una. 

Bajo las propias condiciones se celebrará sucesiva
mente en el mismo dia en esta corte y en la espresada 
ciudad de Zaragoza la subasta del portazgo de Puente 
de la Muela, situado en la indicada carretera de Ma
drid á aquella ciudad, por tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de 76,000 reales anuales, que 

MADRID. —Imprenta de I). Mantu 

I también se ha fijado de nuevo por la referida Real 
orden. 

Madrid 25 de abril de 1853.—El Director ge
neral de obras públicas, José de Heteta. j 

Modelo de proposición. 
• % | i V t , * t t ? ' ? 

D. N. N . i vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 25 de abril de 
1853, y de las condiciones y requisitos que se exijan 

, para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
I por dos años del portazgo de se compro

mete á tomar á au carga dicho arriende, son estricta 
sujeción á loa espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se ha haga; admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma delpropooente. 

I P A R T E N O O F I C I A L 
I 

ANUNCIOS. 

Aguntamiento de Getafe. 
Considerando como mas conveniente el remate 

de las fincas de los propios de esta villa, celebrado 
el dia 11 del corriente ante el Excmo. Sr. gober
nador de la provincia, por la cantidad de 65,320 rs., 
ha dispuesto el ayuntamiento anunciar la admisión de 
la mejora del cuarto sobre dicha cantidad por el tér
mino de noventa días, que vencerán el día 11 de julio 
inmediato, de conformidad con lo prevenido en la ley 
2 5 , titulo 16, libro 7 . ° de la Novísima Recopilación. 

Getafe 27 de abril de 1 8 5 3 . — E l alcalde presiden
te, José María Mora les. 

. 71 . 
El Excmo. señor gobernador de esta provincia se 

ha servido autorizar al ayuntamiento de Villalvilla 
para que arriende en pública subasta y en clase de 

) arbitrios los derechos que produzcan la venta de los 
géneros de garbanzos, judias, arroz, pescado mojado, 
azúcar, castañas, tostones, higos y pasas, cuyos dere
chos de cada una de las especies constan por tarifa en 
la nota de aprobación. Y para sus remales están seña
lados los días 30 del corriente y 6 del próximo mayo, 
á las once de sus mañanas, en la inteligencia que no 
presentándose licitadores al primero, se tendrá el se
gundo como tal, y el domingo siguiente se celebrará 
el último. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A L U O S D I G A D E M A D R I D . 
,n , ii * 

Precio* en el mercado de hoy. 
Trigo de 32 á 36 
Cebada da 15 á 16 
A l g a r r o b a s . . . de á 22 
Madrid 29 de abril de 1853. 

Pita, calle de Madera Alta, núm 42. 


